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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetre 
Semestre 
Anual ...

15 peseta».
J« —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de la DireceÍGn del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números, que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Fot cada línea o fracción que ocupe cada anuhele 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se isueriardn 
(revio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gol**" 
nador, por oficio, exceptuándose, según está piev?- 
nido, las d» la primera Autoridad militar.

A toco recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it im respectivo como comprobante, siendo dr 
pago los demás que se pidan.
. Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de? 
original, los Centros oficiales.

Él Botan* Of ic ia l  se halla de venta en la I» 
,renta del Hogar PigwateRi.

BOLETIN OFICIAL
DE . A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Ko l it íh Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
«oatumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

l o s Sres. ~ cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t íw , coleccionados orde- 
uadamcnte para su erx^dernación, que deberá verificarse al final 
1» cada semestre.

La s leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y t» 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
día* de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civü).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital ,<*< 
Provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatrt 
dias después para los demás pueblos de la 'misma provincia. (Ley di 
3 de, noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Hacienda.

DECRETO

En atención a las circunstancias creadas por el actual 
conflicto internacional y con el fin de que la reducción ne
cesaria del gasto de tabaco se distribuya justamente' entre 
todos los consumidores, a propuesta del Ministro de 
Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Ministros, 
dispongo: ,

Artículo l.° Se aprueba la.adjunta «Instrucción regula
dora del consumo de tabaco».

Articulo 2.° Se autoriza al Ministro de Hacienda pata 
introducir en la misma, mediante Ordenes insertas en el 
«Boletín Oficial del Estado», las modificaciones de carácter 
general que la experiencia aconseje.

Así lo dispongó por el presente Decretó, dado en Madrid 
a 4 de junio de 1940.—Francisco Franco.—El Ministro de 
Hacienda, José Larraz López.

INSTRUCCIÓN REGULADORA DEL CONSUMO 
DE TABACO

El consumo de tabaco se regulará, mientras no se dis
ponga U) contrario, por la presente Instrucción.

Queda autorizada la Dirección General del Timbre y 
Monopolios para excluir del régimen establecido en los nú
meros siguientes las labores que considere convenientes.

I •
% Régimen provisional •

Este régimen entrará en vigor el día siguiente de la pu
blicación de Ja presente Instrucción en el «Boletín Oficial 
del Estado». Comprende tres partes: A) Municipios en los 
que existan tarjetas familiares de abastecimiento. B) Con
sumo, en dichos Municipios, de organismos no familiares; 
C) Municipios en los que no existan tarjetas familiares de 
abastecimiento.

Municipios en los que existan tarjetas familiares 
de abastecimiento

1 .—El consumo de tabaco se realizará a base de las re
feridas tarjetas .y, en su caso, de cédulas personales, con
forme a las siguientes reglas.

2 —Será indispensable para que las tarjetas de abastecí-, 
miento puedan utilizarse en la adquisición 'de tabaco que' 
dichas tarjetas contengan la relación completa, y edad, de 
todas y cada una de las personas beneficiadas por la tarjeta. 
Dicha relación estará autorizada con la firma del cabeza de 
familia, que responderá.

3 .—Las tarjetas dp abastecimiento que no comprendan 
más que personas del sexo femenino o varones menotes de 
18 años no darán derecho a ración alguna de tabaco. Las 
tarjetas que no se hallen en el caso anterior darán derecho, 
por sí mismas, a una ración de tabaco, cualquiera que sea 
el número de varones que comprendan. Si la tarjeta com
prendiese más de un varón de 18 o más años y se desease 
una ración de tabaco para cada uno de ellos, será menes
ter utilizar las cédulas personales de dichos varones, me
nos una, que se entenderá suplida por la propia tarjeta de 
abastecimiento.

4 .—Las tarjetas de abastecimiento que se utilicen para 
el consumo de tabaco deberán llevar pegada a una de laá 
cubiertas, de la tarjeta, por el final, una tira larga de papel 
blanco y del mismo ancho que la tarjeta.

5 .—La ración de tabaco por fumador se fijará periódica
mente por la Dirección General del Timbre y Monopolios. 
Mientras dicho Centro no disponga lo contrario, se conce
derá una ración por cada semana.

6 .—La primera compra de tabaco que se realice desde el 
dia siguiente a la publicación de las presentes normas exi
girá la previa presentación de la tarjeta familiar de abaste
cimiento y, en su caso, de las cédulas personales corres
pondientes en la expendeduría donde el consumidor haya 
de proveerse habitualmente. El expendedor sellará la car
tilla por la línea de juntura con el papel adosado si de la 
relación de personas resultare una, a lo menos, con dere
cho a consumo. Asimismo sellará las cédulas por el rever
so si los titulares estuviesen comprendidos eh la tarjeta de 
abastecimiento y fuesen varones mayores de 18 años.
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7 .—La tarjeta de abastecimiento sellada servirá en lo 
sucesivo para la obtención de una ración y lo mismo cada 
una de las cédulas selladas, aunque se presenten después 
separadas de la tarjeta familiar. El consumo habrá de 
hacerse siempre en la expendeduría que selló la tarjeta o 
cédula.

8 .—En cada compra de tabaco que se realice en lo suce
sivo, el expendedor anotará en la hoja de papel adosada a 
la tarjeta, o en el reverso de la cédula, la fecha, con el fin 
de que el beneficiario no pueda adquirir otra ración hasta 
la semana siguiente.

Consumo en dichos Municipios de organismos 
no familiares

9 .—Los organismos oficiales en los que vivan interna
dos varones de 18 o más años, deberán expedir certificados 
del número de éstos con el V.” B.° del Jefe del Estableci
miento, a fin de que, sellados por una expendeduría, sir
van para la adquisición periódica en la misma del número 
de raciones de tabaco correspondientes. En dicho certifi
cado se anotará la fecha de cada provisión semana!, para 
que se observe, entre provisión y provisión, la debida di
ferencia de díás.

10 .-Los hoteles adosarán a las cartillas colectivas de 
abastecimiento una hoja en la forma que se indica en el 
núm. 4, que servirá de medio para la provisión de tabaco a 
los mismos. El número de raciones de tabaco a que dará 
derecho la cartilla colectiva de hoteles será igual a la mi
tad de ios huéspedes que resulten de la referida cartilla. 
En todo lo demás se procederá como determina el número 
anterior. .

Municipios en los que no existan cartillas familiares de 
abastecimiento

11 .—En estos Municipios, la Compañía Arrendataria su- - 
ministrará a las expendedurías una fracción del consumo 
normal, que fijará periódicamente la Dirección General del 
Timbre y Monopolios. Los Administradores subalternos de 
la Compañía Arrendataria se pondrán de acuerdo con las 
Autoridades locales para fijar las normas de distribución 
de tabaco entre los verdaderamente fumadores, excluyen
do las mujeres y los varones menores de 18 años.

11
Régimen definitivo

12 .—En el régimen definitivo se utilizarán «tarjetas para 
el consumo de tabaco» en lugar de los documentos a que 
se refieren los números precedentes.

Las tarjetas contendrán cupones, cada uno de los cuales 
- llevará un número de orden e indicación del número de ra

ciones a que dé derecho. La confección y reparto de las 
tarjetas se realizará por la Compañía Arrendataria de Ta- . 
bacos con cargo a la Renta, debiendo satisfacer los titula
res un precio por la tarjeta no superior al costo de su pro
ducción y distribución. . 

13 .—Las tarjetas se utilizarán obligatoriamente en las 
capitales de provincia y en las poblaciones mayores de 
10.000 habitantes que determine la Dirección General del 
Timbre y Monopolios, en relación con el sistema estable
cido por la Comisaria General de Abastecimientos y Trans
portes para el racionamiento de víveres. . 

14 .—Los cupones que reciban las expendedurías al ven
der el tabaco, servirán de justificante a las mismas para 
formular sus pedidos y rendir cuentas. 

15 .—La fecha de entrada en vigor del régimen definitivo • 
se determinará porta Dirección General del Timbre y Mo
nopolios, rigiendo durante dicho régimen las normas con
tenidas en los números 1 a 11 inclusive, en cuanto no estén 
modificadas por las de los números 12 al presente. .

III -
Sanciones

16 .—Los expendedores de tabaco y los consumidores 
que de mala fe infrinjan cuanto se dispone en esta Instruc
ción, podrán ser privados de su derecho a la expendeduría 
o al consumo de tabaco.

Aprobada por S. E. el Jefe del Estado. — El Ministro de 
Hacienoa, José Larraz López.

(Del «Boletín Oficial del Estado» núm. 161, 
del día 9 de junio de 1940).

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exáctitud el repartimien
to del ejercicio de 1940, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados deslde los 
dos siguientes al de la inserción del anulncio en. el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas' las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se les considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

2.766. —Alfajarín.
2.782. —Cetina. . •

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan los siguientes" documentos para 1'940; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquellos las reclama
ciones que estimen convenientes.

Expedientes de suplementos de créditos. •
2.749. —Las Cuerlas. .

Repartimiento general de utilidades
2.765. -Bureta. '
2.767. -Quinto. 
2.783. —Almonacid de la Sierra.

Reparto de guardería.
2.765.—Bureta.

Repartimiento sobre diferentes conceptos.
2.765.-Bureta. .

* * * ,

BOTORRITA Núm. 2.781.
Para proveer en propiedad entre caballeros mutila

dos, excombatientes o excautivos de la Causa na
cional, se anuncia vacante la plaza de Guarda munici
pal de campo, con el haber anual de 456‘25 pesetas, 
satisfechas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta Alcal- / 
día, debidamente reintegradas, con los documentos 
acreditativos de sus circunstancias personales en rela
ción con su situación de caballero mutilado, excom
batiente o excautivo, en el plazo de treinta días, a 
partir de la inserción de este anuncio en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia, pasado los cuales se hará el 
nombramiento por este Ayuntamiento en la persona 
que se considere con más méritos para ello.

Botorrita, 10 de junio de 1940.—El Alcalde, Silves
tre Rabinal.

* * ♦

Para proveer en propiedad entre caballeros mutila
dos, excombatientes o excautivos de la Causa nacio
nal, y hallándose servida interinamente, se anuncia va
cante la plaza de Alguacil voz-pública de este Ayun
tamiento, con el haber anual de 274 pesetas, satisfe
chas t>or trimestres vencidos del, presupuesto muni
cipal.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta Alcal
día, debidamente reintegradas, con los documentos
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acreditativos de sus circunstancias personales en rela
ción con su situación de caballero mutilado, excomba
tiente o excautivo, en el plazo de treinta días, a partir 
de la inserción de este anuncio en el Bo l et ín  Of ic ial , 
pasados los cuales se hará e! nombramiento por este 
Ayuntamiento en persona que se considere con más 
méritos para ello.

Botorrita, 10 de junio de .1940.—El Alcalde, Silves
tre Rabinal.

CARIÑENA Núm. 2.780.
(Rectificaci<íh al anuncio número 2.577, publicado en el BOLETIN OFICIAL 

. de la provincia del día 8 del actual).

«El ejercicio teórico se llevará a efecto con sujeción 
al programa insertado en la disposición segunda adi
cional a la Orden de 30 de octubre de 1939», en lugar 
de la disposición adicional primera que equivocada
mente decía. .

Cariñena, 11 de junio de 1940-—El Alcalde, Angel 
Ferruz.

CODOS Núm. 2.784.
Aprobada la plantilla de funcionarios de este Ayunta

miento y declaradas vacantes las plazas que abajo se 
indican, se abre concurso para su provisión en propie
dad, conforme a lo dispuesto en la Orden del Ministe
rio de la Gobernación de fecha 30 de octubre de 1939 
(Boletín Oficial del Estado, núm. 313).

Los aspirantes presentarán sus instancias, debida
mente reintegradas, en esta Alcaldía en el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación de este anuncio 
en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia, acompañadas 
de los documentos siguientes:

Primero. Certificado acreditativo de ser caballero 
mutilado por la Patria, excombatiente, excautivo de la 
Causa nacional, huérfano o familiar de asesinados por 
los rojos en la guerra; y

Segundo. Certificado de buena conducta moral pú
blica, privada y social y de adhesión al glorioso Movi
miento nacional, expedido por la Alcaldía, jefe de 
F. E. T. y de- las J. O. N. S. y Guardia Civil del domi- / 
cilio del solicitante.

Tercero. Certificado médico acreditando no pade
cer defecto físico alguno que le imposibilite el ejercicio 
de las obligaciones propias del cargo, siendo a la vez 
indispensable saber leer y escribir.

Plazas vacantes-.

Alguacil voz-pública, con 742*50 pesetas anuales ha
bidas en presupuesto, cobradas por trimestres vencidos.

Guarda municipal de este término, con 978 pesetas 
anuales, habidas en presupuesto, cobradas por trimes
tres vencidos.

Codos, 10 de junio de 1940.—El Alcalde, Valentín 
Juan.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN I?E JUSTICIA

Núm. 2.619.

TRIBUÑAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José María San Agustín Mur, Secretario dfel Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente núm. 5.597 seguido por 

Oa Comisión Provincial de Incautación de Bienes de Za- 
tragozfai, contra Francisco Camarasa Aguiló, se dictó por este 
Tribunal la siguiente

“Sentencia. — Señores; Presidente, D. Pascual García

Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat.'—iEn la ciudad! de Zaragoza a 
30 de mayo de 1940. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expedienté seguido contra 
Francisco Camarasa Aguiló, vecino de Fabara (Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, informes y antecedentes 
aportados a las diligencias aparece justificado que 
Francisco 'Camarasa Aguiló se hallab|ai afiliado a Izquierda 
Republicana, ingresó voluntario en el Ejército rojo, en el 
que obtuvo el grado de Capitán. Es casado e insolvente 
y se ignora su paradero;

Resultando que en la tramitaaión del ‘ expediente se han 
observado las formalidades prescritas 'en la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 s instruc
ciones complementarias;

Considerando que los hechos que se «estiman probados en 
el primer resultando de esta sentencia se hallan claramen
te comprendidos en los casos c), k) y 1) del artículo 4? 
Üe la Ley mencionada, ya que perteneció a partido ilegal, 
contribuyó a la situación anárquica de España, y se opuso 
activamente bil Movimiento nacional, y merecen la cali
ficación de menos graves^ por lo que procede imponer 
al inculpado la sanción de inhabilitación- absoluta v pago 
de cantidad fija, comprendida en los grupos 1 y 3 del ar
tículo 8. de la repetida Ley, en la cuantía que sle expre
sará en el fallo,

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos al ex
pedientado Francisco Camarasa Aguiló a la sanción de in- 
habilitlación albsdluta de siete años y pago de la cantidad 
de 300 pesetas, si viniere a mejor fortuna, que se hará 
efectiva en 1a forma dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 
1939, en relación con el Código Penal común, adoptando 
para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra senteficia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual García 
Santandréu.—Angel Barroeta. — Ignacio Fdrrando”. (Ru
bricados).

A para que conste y sirva de notificación al encartado 
Francisco Camarasa Aguiló que se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente que se publicará en el “Bole
tín Oficia! ” del Estado y de la provincia de Zaragoza, con 
el visto bueno de S. S.*, en Zaragoza a treinta de mayo 
de mil novecientos cuarenta. — Jos'é María San Agustín.
— V.° B.ó; El Presidente, Pascual García Santandréu.

Núm. 2.620.

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José María San Agustín. Mur, Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza;
Certifico: Qué en el expediente núm 5.668 seguido por 

la Comisión Provincial de Incautación de Bienes de Za
ragoza, se dictó por este Tribunal la siguiente

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales, D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Súbirat—En la ciudad de Zaragoza a 
30 de mayo de 1940. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Resiponsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, bajo la «ponencia del Vocal Ma
gistrado, las , diligencias del expediente .seguido contra 
Lucio Vallespí Bielsa, vecino de Rabana (Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, informes y antecedentes 
aportados a las diligencias aparece justificado que 
Lucio Vallespí Bielsa perteneció a Izquierda Republicana 
durante la. dominación roja, prestó servicios de armas vo- 
luntaniamente e ingresó en el Ejército rojo, donde alcanzó 
el grado dé Teniente «patrullero, cometió toda clase de 
desmanes, interviniendo en robos, saqueos y destrucción 
de objetos religiosos. Es soltero y sin bienes. A.1 parecer 
se halla en Francia;

Resultando que en la tramitaaión del expediente se han 
observado las formalidades prescritas en la Ley de Res
ponsabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 e instruc
ciones complementarias;

'Considerando que los hechos que se estiman probados en 
el primer resultando de esta sentencia se hallan claramen
te comprendidos en los casos c), k) y 1) del artículo 4.* 
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áe la Ley mencionada, ya que perteneció a partido ilegal, 
•ontribuyó a fomentar la situación anárquica de España, 
y al huir, se opuso activamente al Movimiento nacioriai, 
y merecen la calificación de gravas, por lo que procede 
imponer al inculpado la sanción de inhabilittáción abso- 
intfai y pago da cantidad fija, comprendida en los grupos 1 
y 3 dJel artículo 8l ° de la repetida Ley, en la cuantía que se 
expresará en el fallo, si viniere a mejor fortuna,

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos al ex
pedientado Ludo Vallespí Bielsa a la sanción de inháibilita- 
ción absoluta de diez años y pago de la cantidad de 500 
pesetas, que se hará efectiva en la forma dispuesta en la 
Ley de 9 de febrero de 1939, en relación con el Código Pe- 
■aí común, adoptando para ello 'las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual García 
Santandréu. — Angel Barroeta. — Ignacio Ferrando”. (Ru
bricados. • ' ,

Y para que conste y sirva de notificación al encartado 
Lucio Vallespí Bielsa, qtíe se encuentra en ignorado para
dero. expido la presente que se publicará en el “Boletín 
Oficial” del Estado y de esta provincial, con el visto bueno 
de S. S®. en Zaragoza, a treinta de mayo de mil nove
cientos cuarenta. — José María San Agustín. — Visto 
bueno: El Presidente, Pascual García Shhtandréu.

Juzgados militares.
Núm. 2.787.

JUZGADO NUM. 17.—PAMPLONA
Por la presente se cita, llama y emplaza, al soldado 

legionario Lidio Moura Rosa, caballero mutilado, na
tural de Follerida (Portugal), de 20 años de edad, mu
tilado de la pierna izquierda, que tenía su ultima resi
dencia en Pamplona (calle de.Calderería, núm. 4, ter
cero), y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, a partir de la publicación de 
la presente requisitoria, comparezca ante el juez ins
tructor del Juzgado militar núm. 17, sito en el Gobier
no militar, haciéndole saber que de no comparecer en 
el término señalado será declarado rebelde.

Dado en Pamplona a diez de junio de mil novecien
tos cuarenta.- El Juez instructor, Pío San Nicolás.

■ \
Juzgados de primera instancia.

Núm. 2.788.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo de que luego 

se hará mención, se dictó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a la letra:

«Sentencia; En Zaragoza a 3 de septiembre de 1934. 
El Sr. D. Luis Fernando Oliván, Juez municipal del 
Juzgado número 3 de la misma, ejerciente de primera 
instancia por licencia del propietario; habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos seguidos ehtre partes, de la 
una, cpmo demanuarite, la Caja General de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, domiciliada en esta 
ciudad, representada por el Procurador D. Ramón 
Bravo, bajo la dirección del Letrado D. Gumersindo 
Claramunt, y de la otra, como demandado, D. Manuel 
Villarroya Casas, mayor de edad, de esta vecindad, 
declarado en rebeldía por su incomparecencia, en recla- 
maci5n de doce mi! cuatrocientas setenta y nueve pe
setas de principal, intereses y costas.

Fallo; Que debo mandar y mando seguir la ejecu
ción adelante hasta hacer trance y remate de los bie
nes embargados a D. Manuel Villarroya Casas, y con 
su producto, entero y cumplido pago al acreedor Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza de la su
ma de doce mil cuatrocientas setenta y ndeve pesetas 
de principal, intereses legales de dicha suma y las cos

tas causadas y que se causen hasta su total y cum
plido pago.

Notifíquese esta sentencia personalmente al deman
dado o en la forma que solicite el actor dentro de 
quinto día. "

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando," 
lo pronuncio, mando y firmo.—Luis Fernando». (Ru
bricado).

Y para que sirva de notificación en forma a D. Ma
nuel Villarroya Casas, se expide el presente edicto en 
Zaragoza a doce de junio de mil novecientos cuarenta. 
—Pablo de Pablo Mateos. —El Secretario, Vicente Li- 
zandra.

Núm. 2.786.
UA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Manuel Martínez.Fraile, Juez ejerciente de instruc
ción de La Almunia de Doña Godina*
Hago saber: Que en el sumario que instruyo con el 

núm. 27 de 1940, intereso de la Policía judicial se ave
rigüe el número de la matrícula y el nombre y domici
lio de su conductor, del automóvil que el día 13 de 
marzo último dió un golpe en las proximidades del 
pueblo de Pedrola al camión NA.-3.686, que resultó 
con daños, así como lesionados dos de sus ocupantes.

Dado en La Almunia a once de junio de mil nove
cientos cuarenta.— Manuel Martínez.— El Secretario 
judicial, Cándido Mola.

Juzgados municipales.
Núm. 2.785

AYERBE
D. Antonio Labartá Marión, Juez municipal de la villa 

de Ayerbe;
, Hago saber: Que en diligencias de juicio verbal ci

vil, instadas por D.a Antonia Coiduras Maza, viuda de 
Duch, contra la herencia yacente e ignorados herede
ros de D. Babil Lafuente Alias, vecino que fué de La 
Corbilla, término municipal de Luna, sobre reclama
ción de doscientas diez pesetas con treinta céntimos, 
tengo acordado en providencia de fecha 24 de mayo 
del corriente año señalar para la celebración del jui
cio solicitado en día 27 de junio del corriente año y 
hora de las once de su mañana.

Y para que sirva de citación a la herencia yacente e 
ignorados herederos de D. Babil Lafuente Alias, se ex
pide el presente edicto en Ayerbe a veinticuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta.—El Juez munici
pal, Antonio Labarta.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.791.

«Cementos Portland Morata de Jalón».
। Sociedad Anónima.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se 
pagará'un dividendo activo de 15 pesetas líquidas por 
acción contra cupón número 2, a cuenta de los bene
ficios del ejercicio actual, a partir del 20 del corriente, 
en las oficinas de la Sociedad, Coso, 54, todos los días 
laborables, de once a doce.

Zaragoza, 12 de junio de 1940.—El Consejero Dele
gado, J. Berqui.
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